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ACTA DE CONSTITUCION ¥ ESTATUTOS
"FUNDACION ESPECTRAL"

REPERTORIO N°286 /2024 .~

ler. BIM.

EN CHILLAN, REPUBLICA DE CHILE, a nueve (09) de

Febrero de dos mil veinticuatro (2024) ante mi,

JORQUIN TEJOS HENRIQUEZ, chileno, abogado, Notario

Piblico Titular de 1la Segunda Notaria de esta ciudad,

con oficio en calle E1 Roble ntmero seiscientos

veinte (620), comparece: Dofla NANIELA BETZABE SOLAR

ORTEGA, chilena, soltera, educadora diferencial,
cedula de identidad numero  dieciocho
ochocientos veintitn mil ciento setenta guién cuatro
(18.821.170-4) , domiciliadas en calle Rio Cato numero
ochdcientos éetenta Yy obho, Villa Doﬁa Rosa, Chillén,

'§7éxpohe; Que"debidameﬁte fééultado viene en reducir

a escritura publica el siguiente documento que

frﬁhécfibo} “Ennchillén, a'ciﬂco (OSY‘de febferb'de
dos mil veinticuatro (2024),  se reunieron
‘siguientes personas: DANIELA BETZABE SOLAR ORTEGA,

chilena, soltera, Educadora Diferencial, cédula de

Qéintiuna mil ciento setenta gu'éh cuatro (18.821/1

las

'idéhtidad numero dieciocho millones ochociiﬂéos

millones
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4),'domiciliada en calle rio cato numero ochocientos

setenta Yy ocho (878) Vllla Doﬁa Rosa, Comuna de

dHIIlﬁﬁE""*hﬁiiiﬁﬁwmmﬁiiii'"“6§5Eé£*“”EEBﬁEEW""‘EEEIEHET—

‘“Béﬁé}aaéf dé*EfEEéEIEH"EiéBAJadoEQ'50c1a1 cédula de
~ identidad niimero trece millones ciento treinta y cinco

‘mil trescientos treinta y nueve guién uno (13.135.339-

1), domiciliada en pasaje cantera numero tres mil

- cﬁétkocieﬁﬁaé"'6Eﬁéﬁtéfh§&"d6érV(§4é§5W7VIiiE—nbgﬁéﬁwﬁaégjhw
. comuna de Chilladn; VALENTINA PAULETTE LUNA GOMEZ,
~chilena, soltera, de profesién Terapeutaudcupa01oﬁéfw"
~ cédula de identidad  nimero dieciocho millones

cuatrocientos once mil seiscientos catorce guién seis

~ (18.411.614-6), domiciliada en calle esmeralda nimerg

tres ﬁfiudoSCiédt5é‘ﬁoventé'(SQQO) condominio Parque

' Andino, comuna de Chilldn; y OSCAR ENRIQUE LAGOS

ORTIZ, chileno, divorciado, de oficic publicista

graflco, cédula de identidad numero once millones

_AdbééiéhibsAHsetéﬁté”jiwédﬁé~nuj.'n6VéCiéntoé “ﬁé§éhgéwa;m
Whﬁéﬁéwduiéh”cihéb”YiIT238f999;5), domiciliado en calle
‘rio cato numero ochociéntos“sétenta‘y ocho (878) Villa

" Dofia  Rosa, comuna de Chillan; Las personas

individualizadas p&édedentemente declararon lo

siguiente: PRIMERO: Manifiestan  su voluntad de

constituir una Fundacién de Derecho Privado, sin fin
~de lucro, regida por las normas del Titulo XXX111 del

‘Libro Primero del Cédigo Civil, por las disposiciones

‘contenidas en la Ley N° 20.500, sobre el e e

- Participacién Ciudadana en la Gestién Pablica, o por |

"”ié"aiébdéiéiéh“%iégéimwﬁue“"ié“ reemplace y por los

nr‘c:qnnfoe ao+aj:1ﬂ;mn__, an = oe alaal ) PR
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Comuna de Chillén ; Provincia de Digillin de la Regién

' de Nuble, sin perjuicio de las sedes, filiales _y“

- e . - - - . - - - - l
establecimientos que pueda formar en otros puntos del !
pais, denominada "FUNDACION ESPECTRAL”. ESTATUTOS !

TITULO 1. Del Nombre, Objeto, Domicilio y Duracién.-

Articulo Primero: Créase una Fundacién de derecho

privado, sin fines de lucro,  con el nombre de

“FUNDACION ESPECTRAL”, en adelante 1la “Fundacién”,

cuyo objeto es: Recibir, administrar y asignar sin
fines de 1lucro 1los recursos econémicos con fines

inclusivos, ampliando 1las oportunidades de desarrollar
las fortalezas de cada nifio, nifia Y joven en condicién
de discapacidad y otras = condiciones del
neurodesarrollo. Brindar cuidado y atencién integral a
los individuos gque presenten necesidades de apoyo,
contribuyendo a la mejora de la calidad de vida y i
resguardo de los derechos fundamentales de los nifos,
nifias y adolescentes. Asi mismo, en el cumplimiento de
sus finalidades, 1la Fundacién podrd realizar las

siguientes actividades: guarderia y after school

Y% i

jéﬁenes autistas Y que presenten otras condiciones del

entregando educacién y cuidado a nifios, nifias

i
|
neurodesarrollo. Centro de apoyo pedagdgico \%

terapéutico. Actividades de difusién, publicidad,
' impresién de material, seminarios, charlas y talleres’]
~ informativos.  Establecer ‘convenios " con |
~ establecimientos educativos y de salud, y otras

enfidéaééwvfeiééibhédas>7é6n'"lé”'iﬁCluéiéﬁ.“whctibidadéév
'*mféiééibﬁéda§"dbﬁ'Ia”inclusiéﬁ'défper36nés en situacién

- de discapacidad, trastorno del e

ipectro autista, TD

r
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y mas condiciones del neurodesarrollo, como también

 sin condicién o diagnéstico alguno. La fundacién serd
l*ﬁ”ajéna"a'”tbdé ‘actividad que no se relacione con los
L“éb}éti%bé”“biébiés;' ni podrd tener fines politicos,
Jm"éiﬁéiééiééf’*d ‘de lucro, ni aquellos propios de
’ “‘éﬁfidé&éé""&ﬁe"“aébéh”"fégirsé""pér'“ﬁhmwégfétﬁfd'LIEQET_
'““"bfféiéif"mhrtiéﬁib __Segundo: El domicilio de 1a
7“"“Eﬁﬁdaéién’éefé”éh'éalié”éiﬁéd'fsy”dé'anii”noéééiéﬁESEm
™ setenta (970) , comuna de Chillan, regién de Nuble, sin
T perjuicic  de ~ que esta pueda desarrollar  sus
" “actividades en diferentes puntos del pais. La duracién”
"I""de la Fundacién sera indefinida, a contar de la fecha
"I "de “su autorizacion legal de existencia y subsistird
- mientras cuente con 1os medios necesarios para el
: cumplimiento de sus finalidades.  TITULO IT  Del
- Patrimonio Axticulo"Tércero: El patrimonio' de 1la
B ‘Fundacién estara formado: a) La suma de>quiniéntbs”miim
"I pesos’ ($500.000), que ol fundador destina y Se obiiga”
| aaportar a ia Fundacisn tan pronto se inscriba on el
l‘J—“'Re'gis't'ro Nacional de Personas Juridicas sin Fines de
. Lucro a cargb del Registro Civil e Identificadiéﬁ;méf”
Las donaciones, herencias, legados , subvenciones ubi
. otros aportes de cualquier naturaleza, y que reciba de
personas naturales o juridicas, ya fueren nacionales o
B extranjeras, de derecho publico o privado, de las
mmdnicipalidades o de organismos fiscales,
& semifiscales, o de administracién auténoma, vy en
I General, won. todos Jos Dlenes iue aiguisha s susiguies
m"‘tifulb, en dinero o especie, asi cémo los frutos
29""35Eﬁféiéé“y“6i%iiéé‘&ﬁé”éBEéﬁééﬁﬁéf“ié"éaﬁihigﬁfgéia“‘
B e e i i e
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e inversién de Sus recursos o que sus bienes
produzcan; a) Las cuotas y aportes gque en futurb

eroguen los colaboradores y; a) pe los demads bienes

que adquiera a Cualquier titulo. TITULO ITI De 1los

Organos de Administracioén Articulo

Cuartqi La

Fundacién sera administrada POr un Directorio que

tendrda a su cargo la direccién superior de 13

Fundacién en conformidad con Sus estatutos. Estara

compuesto de un Presidente, Vicepresidente, un
Secretario, y un Tesorero. E1 Directorio durara cinco
(5) afios. Los miembros del Directorio deberidn ser
designados por el Fundador, ademas de Ser ‘confirmados
€n sus cargos cada cinco (5) afios. No podran integrar
el Directorio personas que hayan sido condenadas a

pena aflictiva. Los miembros del Directorio cesaran en

ellos, en caso de que perdieran la libre

I
!

i
!
i

i
i

administracién de sus bienes © que dejaren de asistir

por cualquier medio, por mas de 1 afio consecutivo a

% las reuniones de Directorio, sin autorizacién especial
de éste. Con el acuerdo de | 1a totalidad del
|  Directorie, salvo el afectado, se podra declarar 1la
:! inhabilidad fisica o moral o la inconveniencia de que
“dicho miembro del Directorio contintie en su cargo,
 procediendo a removerlo. En caso de fallecimiento,
~ renuncia, remocién o cesacién en el cargo de un
~ director, el Directorio, con el acuerdo de la mayoria
~ absoluta de sus miembros vy la aprobacién expresa del
Y ¥undador, T Honbrard Gh T resipiEiate- que  duracd el

ey
i ) -

~ desempefiard las funciones que se sJle asignen, con
£

~tiempo que falte al reemplazado. E1 reemplazante

i
f
i
|

|
|
i
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las obligaciones y atribuclones del director que

reemplaza. Si, por cualquier motivo, disminuyera el \

nimero de directores impidiendo la formacién del

gudrum

necesario para sesionar y adoptar acuerdos,

serd ol Fundador quien designard los Directores que

il

Ss3n “necesarios para completar a los faltantes.

'”mﬁiiicﬁlbmdﬁlhtéYmEi'birectdiib;"éﬁ“lé“gééién“dfaiﬁéfié—'

“EBEfégﬁéndiéﬁféigl”mééﬂaé'mério'&e_déaa'%ﬁ6”6w6ﬁéﬁﬁgm
ﬂvégnpfbddiéémiéﬂéééanéié‘éﬁwidé cargos de Presidente,
““Secretario o Tesorero, deberd designar de entre sus
“miembros a las personas ehéargadgsmaé_dééémpéﬁéfio§TM

“articule Sexte: EL Directorio celebrara sesiones

“oidinarias cada 6 meses segun el calendario que
"Tacuerde para ééda”péribdo”anual{7Ce1ébiéfé,'ésimiého:“
" “sesiones extraordinarias cuando las necesidades del
~Funcionamiento de la Fundacién 1o requieran; cuando lo
soliciten dos de sus miembros; o cuando lo solicite e1"\
M"Présidénte'dei"DifeCEbfid:”Las”cifaciéhéé‘é réﬁniéﬁ_ééwl

haran por carta dirigida a los domicilios régistradbé"\
[“Wpor ios directores en la Fundacién; y las que >Sééﬁml
my">extraordinarias} deberan indicar el objeto de esta,

Gnico que podra ser materia de la reunién. En todas

"l ellas, debe indicarse: naturaleza de la reunién, el
1" gia, hora y lugar en que se celebrard.  Articulo
@ Séptimo: .El quérum minimo para que sesione el |
, Directorio sera de la mayoria absoluta de los
S

“directores, y sus acuerdos se adoptaran por mayoria
] IR e e e i ST : U Ay O,

absoluta de los asistentes. En caso de empate
.

!
L2 fmee

'ﬁéﬁidiié""éi'WGGEd'”dei “presidente del Directorio.
29

mwifﬂicdio”béééﬁE?”ﬁé>I£§”&éiibétééiéﬁé%my_ébuerddé del
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Directorio se dejara constancia en un libro de actas

que lievaré»el Secretario y las cuales seran firmadas
por todos 1los asistentes. El Director que quisiefa‘¢
i- salvar Su responsabilidad por algﬁn acto o_acuerdo del!
Directorio deberd hacer constar en acta Su oposicidn.

La Fundacién deberd mantener permanentemente

actualizados los registros de directores, autoridades

Y miembros que prevean los presentes estatutos, |

Articulo Noveno Seran deberes Yy atribuciones del
Directorio: a) Dirigir a la Fundacién Yy velar porque
seé cumpla su objeto.- a) Administrar los bienes de 1la

Fundacién e invertir sus recursos. a) Delegar sélo las

1

| atribuciones necesarias para ejecutar las medidas |
econémicas gque acuerden y las que requiera 1la

organizacién administrativa interna de 1la fundacién,

en el Presidente, en uno o mas Directores, o en una
persona ajena a la entidad. A) Aprobar y aplicar 1los
Reglamentos necesarios para el adecuado funcionamiento
de la Fundacién. a) Nombrar las Comisiones Asesoras
que estime convenientes, y a) Aprobar la admisién de

| 1os miembros Colaboradores de que trata el Titulo IV.

Articulo Décimo: E1 Directorio como administrador de

los bienes de la Fundacién, gozard de 1as mas amplias
atribuciones, entendiéndose que tiene todas las

~ facultades que sean necesarias para el cumplimiento de

Q

sus finalidades, y sin que 1a enumeracién ‘sea
 taxativa, podrad: comprar, vender y permutar bienes

raices, bienes muebles y valores ihmobiliarios,"darlbé"

%”'Qmmtomarlos en arrendamiento; constituir,

i

i

/ ~aceptar y posponer hipotecas, J prendas, gara




prohibiciones;

perC1b1r,

otorgar cancelaciones Y% recibos:

fljar sus

célebrar -éontratos de trabajo,

condiciones Yy ponerles “término;

cuentas

‘celebrar contratos de |

corrlentes

y mutuo y de cuentas corrientes |

 bancarias y mercantiles;

cerrar

abrir V% cuentas

corrientes,

‘de dep6sito, de ahorro y de crédito y

sobre

~girar ellas; retirar talonarios vy aprobar

~ saldos; endosar, cancelar, protestar cheques y
 reconocer saldos; contratar, alzar y posponer prendas;

~girar, aceptar, avalar, descontar, prorrogar y

 protestar letras de cambio, libranzas vy pagarés y
~ cualquiera otro documento bancario o mercantil;

conferir mandatos especiales para asuntos determinados

y revocarlos; contratar seguros; pagar las primas,

‘aprobar ligquidaciones de los siniestros y percibir el

P valsr “de i pbélizas; firmar, endosar vy cancelar
“]""péiiiéé; ‘delegar en el Presidente, en uno o mas
?"“biiédtOfeé;”b en una persona ajena a la Institucioén,
"7 86lo “las atribucionss nécesarias para ejecutar Tas
Y medidas econémicas que se acuerden y las que requiera
a organizacién administrativa interna de  1a
:"'institucién; estipular en cada contrato que celebre,
- precio, plazo y condiciones que juzgue conveniente;
= ~anular, rescindir, resolver, revocar y terminar dichos
h contratos; poner término a los contratos vigentes por
©resolucién  desahucio o) cualquiera otra forma;
N"“boﬁtratar“”Cféditos con fines sociales; presentar y
“Hr - firmar registros de importacién y exportaciédn, donar y -
"I aceptar donaciones, legadss y heréncias con beneficic
zqnwaémiﬁﬁéhtgffbfwboncufrff'é'lé'édhstifﬁéiéhmymfﬁﬁaﬁaf6ﬁ“
Jol.  §i 30 Tty
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de Asociaciones o Fundaciones sin

fines de lucro o

asociarse a las Ya existentes, Y en general, ejecutar

todos aquellos actos que tiendan a 1a buena

Articulo Décimo

administracién de la  Fundacién.

Primero: E]1 Presidente del Directorio 1o Sera también

de la Fundacién, la representara judicial %
extrajudicialmente Y tendrd las demas atribuciones que

le sefialan los estatutos. E] Presidente no requerira
de la asistencia o actuacién conjunta de otra persona
Para ejercer 1la representacién de 1a Fundacién salvo

{  cuando deba girar, aceptar, endosar Y cancelar
cheques, letras de cambio o libranzas, vales V%
ragarés, érdenes de crédito y demas documentos |
zﬁ' comerciales o cuando deba otorgar recibos de dinero,
‘ !
Casos éstos en que sera necesaria, ademas de su firma, ]

la de otro Cualquiera de 1los directores. Articulo

Décimo Segundo: Seran deberes y atribuciones del

Presidente: a) Representar Jjudicial y
extrajudicialmente a 1a fundacién.- a) convocar V%
presidir las reuniones de Directorio, a) Ejecutar los
acuerdos del Direétorio.—a) Presentar al Directorio el

Pfesupuesto Anual de la Fundacién y el Balance General

de sus Operaciones y Velar por el fiel cumplimiento de

1os estatutos. Axrticulo  Décimo Tercero: El

. Vicepresidente debe colaborar permanentemente con o] |
 propias,  correspondiéndole el | contrdl " de TTiE

”Nééﬁéfitﬁéiéh Wy funcionamiento de 1as comisiones d

“trabajo. En caso de enfermedad, permiso, ausencia /o

'imposibilidad transitoria,

STETE

/\)\"‘0 ™, ,V/_:

ol
[ /

el Presidente
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subrogado por el Vlrepres1dente, el que tendrid en tal

caso todas las atrlbu01ones que corresponden a aquel

En caso de fallecimiento, renun01a o) lmp051bllldad

definitiva del Pre81dente,-el Vlcepre31dente éaerceré

sus funciones hasta la terminacién del respectlvo

perlodo. Articulo Décimo Cuarto: El Secretario “tendra

a su cargo la reda001on de las actas de las sesiones

de Directorio, el despacho ‘de las citaciones a

reunlon, el otorgamiento de copias de las actas vy

firmar la correspondencia y documentacién de 1la

Fundaciédn, con excepcién de la que corresponda

exclusivamente al Presidente. Tendrid el caracter de

Ministro de Fe respecto de la documentacién a su
cargo. En caso de ausencia o impedimento temporal,

serd reemplazado por el Director gque designe el

Directorio. Articulo Décimo Quinto: El Tesorero sera

responsable de la contabilidad de la Fundacién y del
control de sus inventarios. En caso de ausencia o

'impedimento teﬁﬁofai;“ééré reémplazadbﬂﬁor'él'DifééEéf_

qhe 'designe el Directorio. TITULO IV  De Llos

-Miembros ‘Colaboradores.n Articulo Décimo Séxtof' El

Directorio de la Fundacién podréa admitir como Miembros
Colaboradores a 1las personas naturales o jdridicas}
publicas o privadas, nacionales o extranjeras que asi
‘1o soliciten Yy se comprometan 'a  colaborar

' gratuitamente en el desarrollo de los fines de la

Fundacién dandole asistencia técnica, profesional o
econémica. La condicién de Miembro Colaborador no

creard vinculo juridico alguno entre éste y 1la

Fundacién. Articulo Décimo SeptlmO' El Fundador Yy el

Qii‘
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Directorio, no obstante, podrén consultar el parecer

de uno o mas Miembros Colaboradores Sobre aspectos

rélécionados Con el objeto de la  Fundacién =

invitarlos, con derecho 3 vOoz, |a

Directorio, Y éstos a su  vez, Podradn  hacer

Proposiciones y Sugerir proyectos Orientados a]

desarrollo de la institucién. Cuando el numero de
Miembros Colaboradores exceda de diez, éstos formaran
una Comisién que deberd reunirse POr lo menos una vez
al afio y a 13 que el Directorio podrd remitir sélo a
titulo informativo 13 Memoria vy Balance Anual de la

Fundacién. TITULO Vv Ausencia del Fundador . ~ Articulo

| 'Décimo Octavo: E1 F'undador conservara mientras viva su

i

2 b

"

calidad de tal Y la plenitud de las atribuciones que

estos estatutos le confieren, Articulo Décimo Noveno:

En caso de fallecimiento, renuncia o de imposibilidad
fisica absoluta del Fundador, Sus facultades Y sus
funciones se radicaran en el dltimo Directorio vigente
de la Fundacién. TITULO VI.- Dpe 1a Reforma de 1os

Estatutos y ge la Disolucién de 1la Fundacién. -

; -Articulo Vigésimo Primero: La Fundacién podra

modificar sus estatutos sélo por acuerdo el
Directorio, adoptado por los dos tercios, a 1o menos,

de sus miembros, en una sesidén extraordinaria citada

“éspeéiélméhte bara este-efecto.- Los estatutos de 13

'fﬁﬁééciéh sélo podran modificarse, previo informe

fa&bfébiémdei_MiniétéfioVde Justicila, siempre que 1a

las reuniones de

ﬁbéificécién resulte conveniente al interés

'~ | fundacional . ArticuloA'Vigésimo Sequndo: La Fundacién
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de los dos tercios a lo menos, de los miembros del ﬁ Sﬂjf
' ' o L\np\cﬁ

Dlrectorlo, en una sesién extraordinaria citada e dy atis
. L U I B en Ve tuk de
especialmente para este efecto. En caso de disolucién € ol
T T N oo
voluntaria o forzada de 1la Funda01on, sus bienes ﬂh%&i@m )um%@1
L T o o v Yepl N
asardn a la entidad con ersonalidad juridica | &

i P P 3 His & fedhg 23
| vigente, que no persigue fines de lucfbmdenomlr{—éaéﬁn:‘d‘iﬁ\ﬁ duz 2:[,_}}1';’
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Articulo  Primero (93 { \\\:)ﬂ(’_ﬂ-
| Transitorio: Se designa al Directorio inicial dé"wié"fh“

|” "Fundacién, en cumplimento de lo dispuesto en el
Yl

291

30

" “pPresidente Dofia Daniela Betzabé Solar Ortega,

4); en calidad de Vicepresidente Dofia Betzabé Marta |
“Ortega Flores, cédula de identidad numero trece
“"millones ciento treinta y «cinco mil trescientos

" treinta y nueve guién uno

" millones

“Thoventa y nueve guidén cinco (11.278.999-5).- Articulo
““gagﬁhaaﬁfiéhéitéiiéE”ﬁébiénaéée acordado los estatuto

“articulo 548 inciso primero del Cédigo Civil y del

“articulo octavo de estos estatutos, que estara

‘integrado por las 4 personas que a continuacién se

Séﬁalan, las que duraran en sus cargos afos (5)

afios posteriores al respectivo Registro en el Servicio

cinco

de Registro Civil e Identificacién: En calidad de

cédula

de identidad numero dieciocho millones ochocientos

veintitn mil ciento setenta guién cuatro (18.821.170-

(13.135.339-1); en calidad

de Secretario Dofia Valentina Paulette Luna Gdémez,

cédula de identidad namero dieciocho millones

cuatrocientos once mil seiscientos catorce guién seis

" (18.411.614-6); y en calidad de Tesorero Don Oscar

Enrique Lagos Ortiz, cédula de identidad numero once

“doscientos setenta y ocho mil novecientos |
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”perSOnalidad juridica.-. ag3 lo
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13

presente acta, bara tramitar 13 Obtencién ge 13"

 otorgan Y en

comprobante Previa lectura ratifican ¥ ZLirman Ja

hoja y que anoto hoy en e3l Libro Repertorio de

Instrumentos Piblicos bajo el numer

—_
o

Odnscieniog Nchenta vy

seis (286).-5 da CORLBaDOY FEpmmmmmismt e Eallom
‘ =TA MO0, YA
ROLETAN P/ ‘})5:’&:,‘9
|
3
'a _——d) !

df;’ . ;
DANIELA BETZABE SOLAR ORTEGA

C.ID.: 18.821.170-4
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+ JOAQUIN TEIOS HENRIQUEZ, .
NOTARIO PUBLICO isCi inti
P Roble 620 Fono Fax: 42 2212311 - 42 2246740 Mi Seiscientos velntmueve 1629-
CHILLAN
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;antes 1nd1cado, Se reunieron las‘siguientes pers

E.Q.

ACTA DE COMPLEMENTACTON
CONSTITUCION Y ESTATUTOS

“FUNDACTON ESPECTRAL"

REPERTORIOQ N° 415/2024 .-

ler. BIM.

EN CHILLAN, REPUBLICA DE CHILE, a veintitrés (23) de

Febrero de dos mil veinticuatro (2024) ante mi, JOAQUIN

TEJOS HENRIQUEZ, chileno, abogado, Notario Piblico

Titular de 1a Segunda Notaria de esta ciudad, con

oficio en calle E1l Roble nﬂmefo Seiscientos veinte
(620), comparece: Dofia DANIELA:BETZABE SOLAR ORTEGA,

chilena, soltera, educadora diferencial, cedula de

identidad numero diecioche millones ochocientos

veintiun mil ciento setenta guién cuatro (18.821.170-
4) , domiciliada en calle Rio Cato numero ochocientos

setenta y ocho, Villa Doﬁa. Rosa, Chillan, T.a

compareciente chilena, mayor de edad, quien acre

idita su
identidad con 1la cédula citada, Y expone Que
débidamenté facultado viene en reducir a escritura

pﬁblica el siguiente documento que transcribo; “En

"Chillén, a -Veintidés (22) de”‘febrero de dos mil

Velﬁticuatro (2024) siéndo -iéq fdhcé mhoras, del dia




2
DANIELA BETZARE SOLAR  ORTEGA,

=T

chllena, soltera,

Educador Diferencial, cedula ”ds

setenta quién cuatro (18.821.170- -4),

 Villa Dofia Rosa, Comupa de Chillan; BETZABE MARTA

' ORTEGA  FLORES, chilena, separada, de profesisn
'Trabajadoré Sdsial, cédula de identidéd' ﬁﬁmeés“w££;5e>
millones ciento treinta y cinco m11 trescientos trelnta‘

Y nueve guién uno (13.135. 339-1), domlczllada en pasaje
K¢
: cantera numero tres mil cuatrocientos ochenta. Yy dos
i 2
| (3482) Villa Doifia Rosa, comuna de Chillén; VALENTINA

PAULETTE LUNA GOMEZ, chilena, soltera, de profesién

dieciocho milldnés cuatrocientos once"mil SeiscieﬁtssA
catorce guidn seis (18.411.614-6), domiciliada en calle
ésmeralda nimero tres 'mil doscientos novehta (3290)1
cdndominio Parqué Andino, comuna de Chillén;'y OSCAR ENRiQUE-
LAGOS ORTIZ, chileno, divorciado, de oficio publicista
’f grafico, cédula de identidad nimero once millones doscientos

setenta y ocho mil novecientos noventa Y nueve guidn cinco

= (11.278.999—5)f domiciliado - en  calle rio- cato - numero-
|

ochocientos setenta y ocho (878) Villa Dofa Rosa, comuna de

5

Chillan; Las personas individualizadas precedentemente .
i|..declararon lo _ siguiente:  PRIMERO: Las. = personas..

.individualizadas se reunen para complementar el articulo

|-primero de los _estamentos_  de 1la FUNDACION = ESPECTRAL, .

A8

la /normas del Tltulo XXXIII del lero Prlmero del Cédlgo

por las dlSpOSlPlones contenldos en la Ley N°

1dent1dad namero

3

B e B e SR
dieciocho millones ochocientos velntlun mil c1ento

dom1c1llada en

choéientos seééhszQ oéhs (8i§T"

Terapeuta Ocupacional, Acédula de idéntidad nimero |

47| quedando derlsfs;ggieptemﬁopma;_Articulo Primero: Créase una

Fundacién de beneficencia, sin fines de lucro,.Esg;Qaupgx R
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! condiciones del neurodesarrocllo. Centro de

~establecimientos eddcativos”'y’}de salud, vy

U e Milseiscientos treinta 1630.-

CIHOLLAN

3

20.500, sobre Asociaciones Y Participacién Ciudadana en

la Gestién Pablica, o por la disposicién legal que 1a
reemplace y por los presentes iestatutos, que Ctendra
como domicilio la comuna de Chillan; Provincia de

Dinuillin de la regién Nuble.sin perjuicio de las sedes,
filiales vy establecimientos queipueda formar en otros

puntos del pais. Con el nombre de  “FUNDACION

ESPECTRAL”, en adelante 1la “Fundacién”, cuyo objeto es:

A) Recibir, administrar Yy asignar sin fines de lucro

los recursos econémicos con fines inclusivos, ampliando
las oportunidades de desarrollar;las fortalezas de cada
nifo, nifia y joven en condicién de discapacidad y otras
condiciones del neurodesarrollo. A) Brindar Cuidadeo vy
atencién integral a los individuos dque presenten
necesidades de apoyo, contribuyendo a 1la mejora de la
calidad de wvida y resguardo de los derechos
fundamentales de 1los nifios, nifias Yy adolescentes. Asi
mismo, en el cumplimiento de sus finaiidades, la
Fundacién podrd realizar 1las siguientes actividades:
guarderia y after school entregando educacién Y cuidado
a nifios, nifias y jévenes autistasfy que presenten otras
apoyo

‘pedagdgico 'y terapéutico. Actividades de difusién,

| - publicidad, impresién de material, seminarios, charlas

y ‘talleres informativos. Establecer convenios con

otras

- entidades relacionadas con 1a inclusién. Actividades

' relacionadas con la inclusién de 'personas en situacién

" g% "7 de discapacidad, trastorno del espectro autista, TDAH,




4

condiciédn o diagnoéstico alguno. La fundacién sera ajena

'a toda actividad que no se relacione con 1os objetives

2'”brbpioé;’ni“pbdré tener fineS“politiéoé;"Sindiééles;'b"

1 de Iucro, ni agquellos prépioé”dé"eﬁEiaédéé'Qﬁe“aéﬁiﬁ“
4'”fégiréé por un  estatuto legal oficial.” Habiéndose
j"'"'a'co':r:‘déido los estatutos de la FUNDACION ESPECTRAL, “sé -
‘I""faculta al presidente del Directorio para que reduzca a |
7"'éscritura'pﬁblica la presente acta, para tramitar " Ia
“'Obtencién de la personalidad juridica. Asi 1o otOrga"y”é
" en comprobante previa lectura ratifica Yy firma la ;
"' presente escritura publica que rubrico Y sello en cada'§
'ﬁ hoja 'y que anoto hoy en el Libro Repertorio de :
'*| Instrumentos Publicos bajo el numero cuatrocientos quince ;
vi (415) .-58 da Gomimaubﬁy fe;—~~"~~-~—~~—~~-~-—~—~~~——-——~—~"Eanaw
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